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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Roy y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

^Gaceta 31 Agosto^

Núm. 38G

Gobierno Civil.

En la Gaceta del día 30 de Agosto úl
timo so inserta la importante Real orden 
siguiente:

«El peligro hoy remoto con que ame
naza alterar nuestro excelente estado 
sanitario la existencia del cólera morbo 
asiático en algunas naciones y la de 
epidemias coleriformes en otras, exige 
que el Gobierno nodesdeüeni olvide nin
guno de los medios que la ciencia ense
ria y la experiencia acredita como eñ- 
caces para evitar el contagio ó para 
neutralizar y extinguir el mal si por 
desgracia llegare á penetrar en nuestro 
suelo .

La condición primordial de todo re
curso que haya de aplicarse en esa ad
versa contingencia, es el conocimiento 
rápido y soguro de la presentación del 
caso epidémico ó meramente sospecho
so, y del lugar, cnergia, origen y de
más circunstancias con que apareciere. 
La práctica de anteriores epidemias ha 
convencido, á costa dé dolorosas ense
ñanzas, á cuantos las recuerdan, de la 
aventurada inutilidad con qué se contía 
para la adquisición de esos primeros y 
a las veces salvadores datos, en la es
pontánea iniciativa, ni aun en el temor 
mismo do las localidades infestadas. 
Antes bien, la vulgar confianza en la 
lenidad del mal, cuando apenas empie- 
z-a á manifestarse; la vacilación acerca 
ño su realidad, sugerida por un opti- 
ttiisnio egoísta; el recelo contra los ri
gores del aislamiento y contra los per
juicios que otras prácticas sanitarias 
ocasionaban á los pueblos, pueden más 
ño ordinario y hablan más alto que la 
osperanza de ahogar el contagio en su 
cuna con el auxilio de la Administra
ción y de la ciencia, ó que el humani
tario propósito de evitar su propaga
ción á otras comarcas.

Importa, ante todo, para asegurar 
en lo posible la salubridad pública y 
Para dirigir con eficacia y acierto la de- 
mnsa sanitaria, que la Administración 
conozca, con cuanta rapidez y exacti
tud quepan en el esfuerzo humano y 
611 los medios actuales de comunicación, 
e.l momento, el lugar y las circunstan
cias del primer caso de importación de

la epidemia, valiendo más arrostrar la r 
alarma injustificada y pronto desvane- I 
cida del remedio excesivo, que lamen- I 
tar su aplicación tardía y el torpe aban- | 
d mo ó el criminal descuido que, encu
briendo el peligro, le permiten crecer 
y sobreponerse á las precauciones me
jor dispuestas, que resultan estériles si 
no se practican á tiempo. ;

En esas verdades universalmente re
conocidas se inspiró, sin duda, la Real 
orden de 3 de Febrero de 1891 al crear 
y organizar convenientemente Inspec
ciones médicas temporales con el espe- ; 
cial encargo de vigilar las regiones in
vadidas por el cólera durante el año an
terior, y en las cuales era á la sazón 
de temer que rapareciese, bien que pa
sada la época en que la prudencia jus
tificaba su mantenimiento, cesaron aque
llas Inspecciones por virtud de Real or
den dictada en 1G de Octubre del mis
mo año. ., ...

La presente situación sanitaria de 
Europa el avance de la epideinia que 
aflige al Imperio ruso, los indicios de 
propagación de la hasta ahora limitada 
y contenida que apareció va á hacer 
cinco meses en Francia; el desarrollo 
de la que con tan alarmantes carácteres 
se ha presentado en Hamburgo y Alio
na, y la invasión por una epidemia, 
aunque menos grave, también colcri- 
forme, de algunas poblaciones de Bélgi
ca, hacen necesario el restablecimiento 
de aquél ó de otro sistema" análogo de 
vigilancia á inspección llamado á com
pletar las enérgicas precauciones ya 
adoptadas, y que en esta ocasión, sien
do igualmente satisfactorio el estado de 
la salubridad pública en todas las pro
vincias, debe también por igual, y como 
régimen ó procedimiento preventivo ex
tenderse á todo nuestro ten ¡torio de Es-

ciña de su distrito un estado de los en- . 9.° Las ocultaciones descubiertas
ferinos que tenga en tratamiento, y de I por los Inspectores Subdelegados y pol
las defunciones1 ocurridas en la semana, [ los provinciales, serán directamente co
cón expresión de la enfermedad que las mullicadas á la Dirección con la debida 
haya causado, valiéndose al efecto del I reserva, para que, previa información, 
impreso que se les rimitc. 1 se proceda al castigo gubernativo de los

2 .° Se crean Inspectores provincia- I delicucntes y se pase el tanto de culpa 
les de Sanidad, uno para cada provin- | á los Tribunales.
cia de España, cuya designación se ha- I 10. Corresponderá además á loS Ins- 
rá inmediatamente por los Gobernado- I pectores provinciales y bajo su dirección 
res. prefiriendo á los Subdelegados I á los de distrito y á los municipales, 
Médicos residentes en la capital, dando proponer á las Autoridades las medidas 
cuenta del nombramiento á la Dircc- I que estimen oportunas sobre el régimen 
ción general de Beneficencia y Sanidad. I higiénico y sanitario, hacer pedidos de 
En las poblaciones mayores de 100.000 I materias desinfectantes, y cuidar de 
habitantes podrán nombrarse varios I que sean útilmente aprovechadas.
Inspectores provinciales. 11. Los gastos de telégrafo y correo

3 .° Los Inspectores provinciales se | y las indemnizaciones ó dietas que á 
comunicarán con los Subdelegados de I propuesta de los Gobernadores acuerde 
su provincia en la misma forma que és- conceder el Ministerio de la Gobcrna- 
tos con los Médicos titulares y recibirán ción, se aplicarán, previa Real orden 
los estados-resúmenes semanales de los que los autorice, al crédito extraordina- 
distritos, elevándoles á la Dirección ge- rio para la defensa de la epidemia colé- 
neral. I rica.

4 .° Al primer aviso de un caso sos- I 12. También propondrán los Gober- 
pechoso acudirá el Subdelegado del dis- nadores al Ministerio de la Gobernación 
trito á la localidad en que so presente I las recompensas que d ban otorgarse á 
tan pronto como reciba el parte y lo co- I los Inspectores provinciales y á los de 
munique al Inspector provincial. Este I distrito y término municipal por los ser- 
acudirá también así que el caso sospe- I vicios que presten y los merecimientos 
dioso llegue á su conocimiento. I que contraigan en el desempeño de las

5 .° Los Inspectores provinciales di- I importantes funciones que so les confian, 
rigirán una circular á los Médicos con I De Real orden lo digo á V. 8. para 
ejercicio en la provincia, encareciendo- I su cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
les la necesidad de que auxilien los es- I muchos anos. Madrid 29 de Agosto do 
fuerzos de la Administración para evi- | 1892.
taró combatir la invasión epidémica, y 
recordándoles la estrecha obligación
que tienen de dar cuenta do los casos I Sr. Gobernador de la provincia de......» 
sospechosos para cuy a asistencia fueren y conoeimicnto d0 los ¿es

6™a Ls Inspectores provinciales, delegados de Medicina do la provincia 
mientras no se les aviseó denuncien y facultativos titulares a quienes espe-

I nuyni nn bi (■•mí- I cialmente confiere tan importantes fun-I casos sospechosos, resiunanen la capí- i . i
tal délaprovincia, sin perjuicio de las ciones esta Beal disposición, he dis

I . , । •, , im rktimpn neee- puesto insertarla en el Bo l e t ín  Of ic ia lI visitas de inspección que estimen ñeco- i i . .
sarias girar á los pueblos. En el momen- de la Pro .̂

’ • -i- i Como por este Gobierno de provincia
se habían dictado algunas disposiciones 
análogas (circular número 57, Bo l e t ín  
del 12 de Julio último) á fin de no mul
tiplicar los mismos servicios, desde este 
día cesarán los Subdelegados de Medici- 

ci:l i na de remitir á este Gobierno el parte
7 0 Al recibir el parte del Subdele- semanal que ahora han de dirigir á Don 

gado respectivo lo comunicarán á la Guillermo Rosselló, Subdelegado médi- 
Dirección general de Sanidad y al Go- co del distrito de Palma, a quien de 
bernador de la provincia, y bajo ningún conformidad con la regla 2/ de la 
pretexto demorarán su salida ó la de preinserta Real orden he resuelto nom- 
otro Facultativo que les represente al brar Inspector provincial de Sanidad dé 
punto objeto de la duda más de veinti- I Baleares.
cuatro horas. Del recibo de esta circular y de que*

8 .° En las comunicaciones delosMó- I dar enterado de su contenido me darán 
dicos á los Subdelegados, de éstos á los | aviso á correo vuelto los Subdelegados 
Inspectores provinciales y de los Ins- I de ia provincia.
pectores á la Dirección general, se da- | Palma 3 Septiembre de 1892.
rá cuenta de si se tiene disponibles me- E1 Gobernadort
dios suficientes para el tratamiento de
los enfermos y para el aislamiento y I Pedro de Mirandd.
extinción de los focos, ó se menciona- I
rán los que falten, para acudir á suplir- I ------
los y completarlos en lo posible. *

VILLAVERDE

paha- C1 -r .
Por las razones expuestas, 8. M. el

Rev (O. D. G.), y en su nombre la Rci- . ..........-o--------- x
na Reo-ente del' Reino, se ha dignado to mismo en que adquieran noticias de 
dknnnpr o siguiente: la presentación de un caso sospechoso

l.° Los Subdelegados de Medicina I en alguno de los pueblos de su distrito, 
constituidos desde la publicación de esta se trasladarán á él, y si tueren \ arios 
Real orden en Inspectores de Sanidad, los pueblos epidemiados, residirán en el 
dirigirán una Circular á los Médicos ti- | que con mayor motivo exija su presen- 
tulares de sus respectivos distritos, en 
la que, recordándoles las obligaciones 
que su delicada misión les impone y las 
prescripciones legales vigentes, les in
viten á dar cuenta, en el mismo día, sin 
dilación y por el medio de comunicación 
más rápido, de todo caso de entermedad 
con carácteres sospechosos de cólera 
morbo que ocurra en el pueblo ó termi
no municipal de su cargo en el día mis
mo en que se presente y sin dilación 
ninguna, á cuyo efecto comunicara di
rectamente cada Médico con el Subdele
gado de su distrito, sin perjuicio de ha
cer igual comunicación á la Autoridad 
local.

Aunque no ocurra caso alguno sospe
choso, cada Médico municipal remitirá 
semanalmente al Subdelegado de Medi-
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Núm. 387
Saniclacl»

«En la (¡aceta del día 30 de Agosto úl
timo so inserta la siguiente Real orden.

Establecida por Real orden de 25 del 
actual la prohibición de introducir por 
nuestros puertos trapos, telas usadas, 
colchones, ropas de cama, frutas y le
gumbres verdes (pie se produzcan á 
raíz del suelo ó se eleven poco de su 
nivel, procedentes de los puertos de la 
India inglesa, mares Negro, de Azoff, 
Báltico y Golfo de Finlandia, costa de 
la Turquía asiática en el Mediterráneo, 
Alemania, Bdgica y Francia, y dispues
to asimismo por dicha Real orden la 
desinfección y ventilco en el puerto de 
llegada, aunque los buques traigan pa
tente limpia, de las ropas de uso, efec
tos de la tripulación y pasajeros, y do las 
lanas sucias, cueros al pelo y de empa
que, pieles, plumas y pelos de animales 
que no tengan preparación por procedi
mientos industriales de fábrica, proce
dentes también de los puertos referidos; 
á fin de completar por la vía marítima 
las posibles medidas de precaución, 
ejerciendo la conveniente vigilancia en 
los pasajeros que de aquellos países lle
guen á nuestros puertos, y de conformi
dad con lo provenido en Real orden de ' 
27 del presente mes, publicada en la 
Gaceta del 28,

El Rey (Q. D. G.), y cu su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha resuel
to lo siguiente:

l .° Después do practicadas con la 
mayor escrupulosidad las visitas de as
pecto y tacto prevenidas en la regla 
1.a de la Real orden de 5 de Junio de 
1872 y admitidos á libre plática los bu
ques procedentes de dichos países y 
mares que no deban sufrir cuarentena 
de rigor ó de observación, los Directo
res de Sanidad marítima entregarán á 
cada uno de los pasajeros y tripulan
tes que queden en tierra y que resul
ten en buen estado de salud, una pa
tente de las que se han remitido á V. S., 
en la cual se hará constár el punto de 
su primitiva procedencia y el de em
barque, como asimismo el de su des
tino.

2 .° La referida patento deberá ser 
presentada por el viajero ó por el tripu
lante, antes del transcurso do veinticua
tro horas desde su llegada, al Alcalde 
de la localidad, quien, de acuerdo con 
el Subdelegado de Medicina ó con el Mé
dico municipal ó titular, dispondrá sea 
aquél visitado por un Facultativo que
dando en observación durante siete 
días. Si en el curso de esto término pre
sentaren síntomas de enfermedad coleri- 
forme, se procederá á su aislamiento y 
á la desinfección de las ropas y efectos 
de su pertenencia.

3 .° Si el viajero ó tripulante no se 
detuviera en el punto do llegada del 
buque, deberá presentar su patente 
dentro del mismo plazo al Alcalde de 
la localidad á que se dirija ó en que se 
detenga.

4 .° Cuando al practicar la visita de 
aspecto y tacto se encuentre algún indi
viduo con síntomas sospechosos, se 
cumplirá lo prevenido en la regla 2.n, 
caso l.° do la Real orden do 17 de Mayo 
de 1880.

5 .° Tos tripulantes ó pasajeros que 
queden á bordo serán diariamente ins
peccionados por el Direcior de Sanidad 
del puerto, y si durante los siete dias en 
que han de ser reconocidos se presenta
re algún síntoma característico de cóle
ra, se aislará el enfermo en la localidad 
si la alteración de salud se notase en 
tierra; permaneciendo aislado á bordo 
si la sospecha de cólera se manifestare 
en el buque.

En este último caso, si la oderinedad 
llegare á calificarse de cólera epidémi
co, será despedido el buque para laza
reto sucio. •

6 .° Los pasajeros y tripulantes que 

hayan éumplido ciiaréhtena en hizareto 
sucio, no vienen obligados á lo prescrip- 
to en estas reglas.

Los que hubieran sufrido cuarenta de 
observación de tres días, quedan sujetos 
á esta vigilancia hasta completar los 
siete proscriptos.

7 .° La contravención á cualquiera 
de las disposiciones contenidas en las 
reglas anteriores, será castigada eon 
multa de 15 á 500 pesetas por la Auto
ridad competente como infracción de los 
preceptos sanitarios.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de los Directores de 
Sanidadmarítimade eca provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 29 
de Agosto de 1892.

VILLA VERDE

Sres. Gobernadores de las provincias 
marítimas y Comandante general de 
Ceuta.»

Y dándole la debida publicidad pre
vengo á los Directores de Sanidad de 
los puertos de esta provincia el más ri
guroso cumplimiento acusándome reci
bo de la presente. .

Las disposiciones de mi circular de 1(3 
Julio último número 85, que dictaba 
análogas prevenciones quedarán ahora 
reformadas en armonía con esta Real 
orden y los Directores de Sanidad me 
dirigirán siempre relación de las paten
tes que expidan y entreguen á los via
jeros llegados con expresión clara do 
sus nombres, procedencia y punto de re
sidencia que eligen.

Palma 3 de Septiembre de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.

Núm. 388
Orden púhrico.—Circular.—Encargo á 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia, fuerza de la Guardia civil 
Vigilancia y demás dependientes de mi 
autoridad, la busca y captura del preso 
fugado de la cárcel de la Unión (Múr
ela), cuyo nombre y senas se relacio
nan á continuación de esta circular, y 
caso de ser habido será puesto á dispo
sición de este Gobierno.

Palma 2 de Septiembre de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.

Nombre y señas.
Manuel Sánchez y Sánchez, conocido 

por Sánchez Reía, natural do Rioja (Al
mería), hijo de Manuel y de Ana, de 
17 años de edad, soltero, jornalero, ojos 
azules, pelo castaño claro, nariz regu
lar, barbilampiño, algo grueso: viste 
trage Albañil color claro y sombrero 
ancho color café.

Núm. 389
Orden público.— Circular.—Los seño

res Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, fuerza de la Guardia evil, vigi
lancia y demás dependientes de mi Au
toridad, procederán á averiguar el pa
radero del individuo relacionado á con
tinuación de esta circular, y caso de sor 
habido se le constituirá en arresto en la 
cárcel del punto donde so le hallare, á 
disposición del Sr. Comandante de Ma
rina de Málaga por donde se le ha se
guido causa por faltas á un patrón dando 
cuenta de ello á este Gobierno de pro
vincia.

Palma 2 de Septiembre 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda
Nombre y señas.

Miguel Madrid Ruiz, natural y vecino 
de Estepona, patrón que fué del falucho 
de pesca «María» (a) «Lijera» y «La 
Lola.»

Núm. 390
Sección de Fomento.— Minas.— Don 

Gaspar Pol ha presentado á la una y 
media de la tarde del día de la fecha 
una instancia en solicitud de doce per
tenencias do mineral lignito con el nom
bre de «Los dos Hermanos» en el tér
mino de Alaró pasaje que llaman Son 
Entem lindante por N. con Son Pana- 
flor y el registro minero «La Victoria» 
por O. con cstableccdores de Son Fio!. 
porS. con terrenos de D. Juan Palón y 
por el E. con cstableccdores de Son Pa
lón, verificando la designación del re
gistro en la siguiente forma. Se tendrá 
por punto de partida la estaca diez y 
ocho de la demarcación dada á la mi
na «La Nueva,» á partir de este punto 
se medirán sucesivamente y unas á 
continuación de otras las distancias si
guientes: doscientos metros al S., cien
to al E., ciento al S., quinientos al O., 
ciento al S., ciento al O., ciento al N., 
ciento al O., ciento al N., doscientos al 
E., ciento al S., ciento al E., doscientos 
al N. y ciento al E., encontrando así 
otra vez la estaca diez y ocho de la mi
na «La Nueva,» con lo que quedará ce
rrado el perímetro do las doce perte
nencias solicitadas.

Por tanto y en cumplimiento de lo 
. dispuesto en el art. 22 de la ley de 24 de 
Junio do 18G8, he admitido por decreto 
de este día salvo mejor derecho la ex
presada solicitud de registro, disponien
do se publique en el Bo l e t ín Of ic ia l  el 
edicto correspondiente fijando otro igual 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
y en la Alcaldía de Alaró á fin de que 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente en el que tenga lugar 
su inserción en el citado periódico pre
sentar las personas que se crean con de
recho á todo ó parte del terreno cuyo 
registro so solicita las reclamaciones 
que juzguen conveniente.

Palma 2 do Septiembre de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.

Sección de la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

PEAL ORDEN
En atención á las últimas noticias re

cibidas en este Ministerio, y con arre
glo á los artículos 30 y 35 de la ley de 
Sanidad,

El Rey íQ,. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha resuelto 
que se despidan para lazareto sucio las 
procedencias de Bremen (Alemania) que 
hayan salido de dicho punto después del 
19 del actual y lleguen á ese puerto con 
cualquiera clase de patente debiendo 
considerarse como notoriamente com
prometidos los puertos inmediatos y los 
intermedios á que se refieren el art. 36 
de la ley mencionada y la regla 12 de 
la Real orden de 6 de Junio de 1860.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 30 de Agosto de 1892.

VILLAVERDE

Sres. Gobernadores de las provincias 
marítimas y Comandante general de 
Ceuta.

Cío-ceta 30 Agosto ')

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En el expediente y autos- de competen 
cia promovida entre el Gobernador civi 
de la provincia de Zaragoza y la Audien
cia de dicha capital, do los cuales resulta:

Que á nombre de D. Eduardo Naval se 
irescnló en el Juzgado de Belchite un in- 
;erdicto de retener y recobrar la posesión 
del derecho de los riegos extraordinarios, 
en el mes de Junio y otro en el de Julio 
de cada año, en el día que designe el po- 
seeder de una finca rústica, sita en el tér
mino de Belchite y su partido, el molino 
bajo denominado Huerta de las Monjas: el 
interdicto se fundaba en que D. Eduardo 
Naval es dueño y poseedor de la referida 
finca: que os de las llamadas huertas de 
forrajes; y que además de los riegos que 
á esa clase de finca correspondo todos los 
años de la acequia del pueblo, tiene los 
dos riegos extraordinarios, cuya posesión 
era objeto del interdicto; que al actor en 
el mismo le había sido concedido el riego 
para su finca en el mes de Junio, pero no 
en el de Julio, si bien se le había concedi
do en Agosto; que D. Eduardo Naval ha
bía sido despojado del derecho del riego 
en el mes de Julio, en cuanto al tiempo y 
del derecho de designación del día en que 
debe darse dicho riego, puesto que no se 
le concedía sino en el mes de Agosto, y 
manifestándole que no se reconocería en 
lo sucesivo el derecho á los referidos rie
gos mientras su derecho no aparezca cum
plidamente probado con documentos bas
tantes para ello: el interdicto se dirigía 
contra el Alcalde y Ayuntamiento de Bel
chite, cuyos acuerdos habían privado á 
D. Eduardo Naval del derecho de que se 
creía asistido: á la demanda se acompaña
ban, entre otros documentos, una certifi
cación del Registro de la.propiedad de Bel
chite haciéndose constar la inscripción de 
la información posesoria del derecho de 
que viene disfrutando desde tiempo inme
morial la finca de que se trata do des rie
gos extraordinarios, uno en Junio y otro 
en Julio de cada año en el día que designe 
el dueño de la finca, posesión que se ins
cribió á favor do D. Eduardo Naval y Do
ña Pascuala Garcés, y una comunicación 
dirigida á D. Eduardo Naval por el Alcal
de de Belchite participándole que el Ayun
tamiento había acordado que no siendo 
suficientes los documentos presentados pa
ra justificar el derecho que pretende, no se 
le reconocería en lo sucesivo, á menos que 
dicho derecho apareciese cumplidamente 
probado con documentos bastantes; y que 
también había acordado la Corporación 
que el riego que en Agosto había sido con
cedido á Naval no sirviera de precedente, 
apercibiendo al interesado con que le pa
raría el perjuicio que hubiera lugar, si 
antes de llegar la época de usar de su su
puesto derecho no lo justificaba debida
mente:

Que el Juzgado declaró haber lugar al 
interdicto, é interpuesta apelación á nom
bre de D. Antonio Valero y García, Con
cejal del Ayuntamiento de Belchite. se ad
mitió dicho recurso; y en tal estado, el Al
calde de Belchite acudió al Gobernador de 
la provincia en solicitud de que requiriese 
de inhibición al Juzgado, acompañando a 
la instancia copias de los siguientes docu
mentos: de un oficio dirigido en 30 de Ju
lio de 1891 á Don Eduardo Naval por e‘ 
Alcalde do Belchite manifestándole quo 
siendo el Ayuntamiento y no el Alcalde el 
encargado del régimen y administración 
de las aguas de riego, había dispuesto di
cho Alcalde que se diera cuenta á la Cor
poración municipal de una instancia, pr0' 
ducida por D. Eduardo Naval, participan' 
dolé á éste, por si le convenía presentar 
documentos justificativos del derecho que 
pretende á los dos riegos extraordinario®, 
para lo cual no había antecedentes en Ia 
Alcaldía para sabor si habían de ser utili
zadas precisamente en los meses de Jup’° 
y Julio de cada año; del recibo expedid 
por el Secretario del Ayuntamiento: de uu 
escrito presentado por D. Eduardo 
el día 31 del referido mes manifestan 
creerse relevado de la presentación de 1°^ 
justificantes que acrediten el derecho a 
riego de gracia que le corresponde útihz 
en dicho mes para su finca, por supon6 
que habiéndose concedido hasta la fe6 
deben estar en el archivo municipal, p°^ 

• que le habían sido reclamados en otra oc
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sióo; de un oficio de 3 de Agosto partici- - 
«ando á 1). Eduardo Naval que el Ayunta- 
niiento había acordado concederle por una
nimidad del riego que solicitaba, previa 
justificación del derecho que alegaba, por 
uo existir antecedentes; y el oficio y la cer
tificación del Registro de la propiedad, ue 
que ya se ha hecho mérito, al indicar los 
documentos presentados con la demanda 
referente aquél al acuerdo de 8 de Agosto 
¿el año pasado:

Que á instancia de la Comisión provin
cial: el Gobernador reclamó al Alcalde de 
Belchite ciertos datos referentes al régi
men y administración de las aguas do la 
acequia principal de dicho pueblo, y el 
Alcalde manifestó que entre las varias al
ternativas por que ha pasado el régimen 
v administración de las aguas de riego de 
‘uso común para los pueblos de Almona- 
cid y Belchite, se encuentra la anulación 
de las Ordenanzas por que pretendía re
girse este último pueblo en el expresado 
uso y servicio, anulación que data de 8 de 
Marzo de 1877 por acuerdo de la Dirección 
general de Obras públicas, y como el Sin
dicato creyó que no podía continuar diri
giendo el riego, en vista do la anulación 
referida, transmitió sus funciones al Ay un 
tamiento, el cual desde aquella fecha y sin 
interrupción viene administrando de he
cho y de derecho tales intereses: el Alcal
de acompañaba una certificación, de la 
cual resulta que la Dirección general de 
Obras públicas había acordado, entre otros 
particulares, que se hiciera entender al 
llamado Sindicato y al Ayuntamiento de 
Belchite que las Ordenanzas aprobadas en 
1869 por el Gobernador de Zaragoza, con 
notoria infracción de lo prescrito en la ley 
de 3 de Agosto de 1866 eran nulas, y no 
podían continuar rigiendo en manera algu
na, y que se preguntara á los Municipios 
de Belchite y Almonacid si estaban dis
puestos á formar una sola comunidad y 
por consiguiente, un Sindicato, para la 
cual debería señalarse un plazo oportuno, 
caso de que contestaran afirmativamente, 
para redactar el proyecto y reglamento en 
términos legales, y si los pueblos no llega
ban á un acuerdo sobre el particular, de
berían pensar en la creación de dos Sindi
catos independientes, si no preferían vivir 
fuera del régimen verdaderamente legal y 
conveniente para sus propios intereses: 
asimismo resulta de la certificación de que 
viene tratándose, que el Presidente del 
Sindicato de riegos de Belchite había diri
gido una comunicación al Alcalde, mani
festándole que eu virtud do la orden de 
la Dirección general de Obras públicas, 
declarando nulas las Ordenanzas del Sin
dicato, éste se conceptuaba imposibilitado 
de continuar funcionando, en razón á que 
sua resoluciones carecerían de fuerza para 
Ser obedecidas, y al mismo tiempo serían 
c°nipletamente ilegales, por lo cual hacía 
entrega al Ayuntamiento, tanto del gobier- 
j10 Y distribución de las aguas, como de 
los fondos, documentos y demás pertene
ciente al Sindicato, dejando á disposición 
dol Alcalde el ramo de alfarda, para que 
el Ayuntamiento acordará lo que tuviera 
Por conveniente, y dispusiera quién había 
de hacerse cargo de las cuentas y fondos 
^respondientes al mismo, y quién había 
p9 recibir documentos, archivos y utensi- 
10s pertenecientes á dicha alfarda:

Que el Gobernador, oída la Comisión 
Provincial, requirió de inhibición alJuz- 
9ado, alegando: que no pueden admitirse 
'dferdictos contra las providencias de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en asuntos de 

pompetennia; citaba el Gobernador los 
píenlos 89 de la ley Municipal, el 252 de 
.pey de Aguas de 13 de Junio de 1879, 
.< el 2.° y 5,o dei R,eai decreto de 8 de Sep- 
einbre de 1887, manifestando que el re- 
rerimiento se dirigía á la Audiencia, caso 
49 Que no entendiera ya el Juzgado en el 
asunto;
q Que la Sala de lo civil de la Audiencia 
9 taragoza tramitó el incidente y sostuvo 

jurisdicción, fnndándose: en que el 
c de que se trata es de la exclusiva 

Apetencia de los Tribunales ordinarios, 
furqne el objeto del interdicto es que se 

reintegre á D. Eduardo Naval y so le man
tenga en la posesión de los dos riegos ex
traordinarios para su finca en los dos me
ses de Junio y Julio de cada año, del que 
ha sido privado por el Ayuntamiento do 
Belchite; en que correspondo á los Tribu
nales ordinarios el conocimiento de las 
cuestiones relativas al dominio de las aguas 
públicas y al dominio y posesión de las 
privadas, procediendo el interdicto cuando 
el particular es privado por el acuerdo de 
un Ayuntamiento de la posesión y apro
vechamiento de las aguas; en que Don 
Eduardo Nadal se halla desdo que adqui
rió su finca en quieta y pacífica posesión 
del derecho á los riegos extraordinarios, 
según consta acreditado con certificación 
del Registro de la propiedad, do la cual 
se deduce que el Ayuntamiento no obró 
dentro del círculo de sus atribuciones al 
tomar el acuerdo que dió lugar al interdic
to, porque la Corporación municipal no 
está facultada para decidir cuestiones de 
propiedad y posesión do particulares ni 
para vulnerar legítimos derechos inscritos 
en el Registro do la propiedad, ni mucho 
menos para declarar la suficiencia de un 
título justificativo de posesión; en que no 
tienen aplicación las disposiciones citadas 
por el Gobernador, porque éstas exigen 
como condición indispensable que los 
acuerdos de los Ayuntamientos y de la Ad 
ministración hayan sido tomados en asun
tos de su competencia, lo cual no sucede 
en el presente caso; la Sala, además de las 
disposiciones contenidas en el oficio de re
querimiento, citaba el art. 254 de la ley 
de Aguas:

Que el Gobernador, oída la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 226 de la ley de Aguas, se
gún el cual, la policía de las aguas públi
cas y sus cauces naturales, riberas y zonas 
de servidumbre, estará á cargo de la Ad
ministración, y ¡o ejercerá el Ministerio de 
Fomento, dictando las disposiciones nece- 
saiias para el buen orden en el uso y apro
vechamiento de aquéllas:

Visto el art. 252 de la propia ley, que 
prohíbe á los Tribunales de justicia admi
tir interdictos contra las providencias dic
tadas por la Administración dentro del cír
culo de sus atribuciones en materia de 
aguas, pudiendo los Tribunales conocer, á 
instancia de parte, en los casos de expro
piación forzosa prescritos en dicha ley, 
cuando no hubiera precedido al desahucio 
la correspondiente indemnización:

Visto el art. 251 de la ley que viene ci
tándose, qne atribuye á la competencia de 
los Tribunales que ejerzan la jurisdicción 
civil el conocimiento de las cuestiones re
lativas al dominio de las aguas públicas 
y al dominio de las aguas privadas y de su 
posesión:

Visto el art. 89 de la ley Municipal, que 
dice que los Juzgados y Tribunales no ad
mitirán interdictos contra las providencias 
administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su competen
cia, pudiendo los interesados utilizar para 
su derecho el recurso establecido en los 
artículos 171 y 177 de la misma ley:

Visto el art. 72 de la ley que acaba de 
citarse, que atribuye á la exclusiva compe
tencia de los Ayuntamientos la policía ur
bana y rural, y la Administración munici
pal, que comprende el aprovechamiento, 
cuidado y conservacióu de todas las tincas, 
bienes y derechos pertenecientes al Muni
cipio:

Considerando:
l .° Que el interdicto cuya interposición 

ha dado lugar á la presente competencia 
tiene por objeto que se reintegre á Don 
Eduardo Naval en la posesión del dere
cho de que se creo asistido para aprove
char los dos riegos de que se ha hecho re
ferencia, con las aguas de uso común de la 
acequia del pueblo de Belchite:

2 .° Que el régimen y administración 
de dichas aguas está á cargo del Ayunta
miento del expresado pueblo, al que co
rresponde asimismo hacer uso de las fa
cultades que la ley Municipal y la de

Aguas la confieren en los artículos ante
riormente citados:

3 ." Qne en tal concepto, los acuerdos 
que adopte la Corporación municipal en 
la materia de que se trata no pueden ser 
impugnados por la vía do interdicto, sin 
perjuicio de los recursos que el interesado 
pueda utilizar para hacer valer el derecho 
de que se cree asistido cu la forma corres
pondiente:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII. y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Administración.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto 
de iK.il ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

(Gaceta 12 Agosto.)

SECCION OFICIAL™
Núm. 391

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE ADUANAS DE PA„MA.

Anuncio.—El día 20 del próximo mes 
de Septiembre á las doce de su mañana 
tendrá lugar en los almacenes do esta 
Aduana la venta en pública subasta del 
género vigente procedente de abandono.

Lote único. " Pesetas.
Una caja de peso bruto 64 kilos 

conteniendo 54 kilos papel impre
so á diez céntimos de peseta el 
kilo. , , . 5‘40
No será admitida ninguna proposición 

que no cubra la tasación anterior; y los 
géneros se adjudicarán al mejor postor.

Palma 27 Agosto 1892.—Pedro G. López.

Núm. 392
Anuncio.—El día 25 del corriente mes 

á las doce de su mañana tendrá lugar en 
los almacenes de esta Aduana, la venta en 
pública subasta del género vigente proce
dente de abandono.

Lote Único. Pesetas.
Una despensa de madera ordinaria. 6‘00

No se admitirá ninguna proposición 
que no cubra la tasación anterior; y los 
géneros se adjudicarán al mejor postor.

Palma l.° de Septiembre 1892.—Podro 
G. López.

Núm. 393 .
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Confeccionados por la Junta repartidora 
los repartos de consumos, sal, gremial obli
gatorio y recargos autorizados pertenecien
te á este pueblo y año económico de 1892 
á 93, estará expuesto al público por tér
mino de 8 días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á efectos de reclamación, á 
contar desde la inserción del presente en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, pa
sados los cuales ninguna será atendida.

Selva 30 de Agosto de 1892.—El Alcal
de, Juan Reus.

Núm. 391
FACTORIA SUBSISTENCIAS 

DE PALMA *

Mes de Agosto de 1892
Nota de las compras verificadas en dicha 

factoría durante el mes de la fecha.
Dia 12.—Mombre del vendedor, Don 

Agustín Campins.—Clase de artículo, ha
rina flor.—Cantidad, 3 quintales métricos.. 
—Precio de la unidad, 46‘64.—Importe 
139‘92 pesetas.

Día 12.—Nombre del vendedor, señores 
Alzamora Hermanos.—Clase de artículo. 

cebada.—Cantidad, 270 hoctólitros.—Pre
cio de la unidad, 12*10.—Importe, 3267 
pesetas.

Día 12.--Nombre del vendedor, D. Bar
tolomé Borras.—Clase de artículo, galleta. 
—Cantidad, 50 kilogramos.—Precio de la 
unidad, 0*50 pesetas.—Importe, 25 ptas.

Día 12.- -Nombre del vendedor, D. Bar
tolomé Vidal.—Clase do artículo, leña.— 
Cantidad, 50 quintales métricos.—Precio 
de la unidad, 1*12 pesetas.—Importo, 56 
pesetas.

Día 12.—Nombro del vendedor D. Juan 
Más.—Clase do artículo, paja.—Cantidad. 
162 quintales métricos.—Precio de la uni
dad, 5‘0o pesetas. -Importe, 717*10 ptas.

Día 12.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Compañy.—Clase do artículo, paja. 
—Cantidad, 292 quintales métricos.—Pre
cio de la unidad, 5*05 pesetas.—Importe, 
1474*60 pesetas.

Dia 12.—Nombre del vendedor, D. Ma
teo Jordá.—Clase de artículo, paja.—Can
tidad, 66 quintales métricos.—Precio de la 
unidad, 5*76 pesetas.—Importe, 380*16 pe
setas.

Palma 31 de Agosto de 1892.—El Ad
ministrador, Jaime Garau.—V.° B.° El Co. 
misaiio de Guerra Interventor, José Ripoll

Núm. 395
FACTORIA DE UTENSILIOS

DE PALMA

Mes de Agosto ds 1882
Nota de las compras verificadas en dicha 

factoria durante el mes de la fecha.
Día 12.—Nombre del vendedor, D. An

tonio Colom.—Clase de artículo, aceite de 
2.a—Cantidad, 275 lit*os.—Precio de la 
unidad, 1*24 pesetas.—Importe, 311 ptas.

Día 12.—Nombre del vendedor, D. An
tonio Homar.—Clase de artículo, petróleo. 
—Cantidad, 25 litros.—Precio de la uni
dad, 0*68 pesetas.—Importe 17 pesetas.

Día 12. Nombre del vendedor, D. Mi
guel Pomar, clase de artículo, carbón.— 
Cantidad, 50 quintales métricos.—Precio 
de la unidad, 8 pesetis.—Importe, 400 pe
setas.

Día 12.—Nombre del vendedor. D. An
tonio Palmer.—Clase de artículo, jabón.— 
Cantidad. 40 kilogramos.—Precio de la 
unidad 0*89 pesetas.—Importe 35*60 pe
setas.

Día 12.—Nombre del vendedor, D. Bar
tolomé Vidal.—Clase do artículo, leña.—• 
Cantidad 6 quintales métricos.—Precio do 
la unidad 2*53 pesetas. - Importe, 15*18 
pesetas.

Día 12.—Nombre del vendedor, D. Juan 
Santandreu.—Clase de artículo, ceniza.— 
Cantidad, 7 quintales métricos.—Precio do 
la unidad, 9 pesetas.—Importe, 63 pesetas.

Palma 30 de Agosto de 1892.—El Ad
ministrador, Jaime Garau.—V.° B.° El Co
misario de Guerra Interventor, José Ripoll.

Núm. 396
D. José Escolano de la Peña, Juez de ¡pri* 

mera instancia del distrito de la Catedral 
del partido de la ciudad de Palma de 
Mallorca.
Por el presente t dicto se cha, llama y em

plaza á Catalina Palmer y Sastre, hija do Jai
me y de Antonia Ana, natural de esta ciu
dad, vecina que fué de la misma en la ca
lle de Santafiy número 5 soltera y de diez 
y siete años de edad, la cual durante la se
gunda quincena del mes de Julio último, 
se ausentó de la casa paterna embarcán
dose para Barcelona, ignorándose su actual 
paradero, para que en el término de diez 
días contados desde el siguiente al que se 
publique la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de Barcelona comparezca á este Juzgado y 
Escribanía del actuario infrascrito á fin de 
prestar la oportuna declaración en el su 
mario que le sigue contra María Melis y 
LHnás sobre sustracción de menores.

Palma de Mallorca treinta de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.—José Es
colano.—Por su mandado, Miguel Fer
nandez, Escribano.

M.C.D. 2022



Núm. 896
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia dictada por este Juzgado en 
veinte y seis del que rige á solictnd del 
Procurador D. Andrés Reinés en represen
tación de Ana Garcia y Roca y de Gaspar 
Pujol y García en los autos que penden 
ante este mismo Juzgado y Escribanía del 
infrascrito actuario sobre declaración de 
herederos ab-intestalo de Bartolomé Pujol 
y Garcia, cuyos autos se siguen hoy por 
los trámites del juicio voluntario de testa
mentaria, se cita á Miguel Juan y Bernar
do Pujol y Garcia, ausentes en ignorado 
paradero y como otros de los referidos he
rederos, á fin de que comparezcan en di
cho juicio á usar do su derecho.

Palma treinta de Agosto do mil ocho
cientos noventa y dos.—José Escolano.— 
Ante mí, Pedro Gazá.

Núm. 397
D. Francisco "Rodrigues Ladrón de Gueva 

ra, Jucs de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto se saca á 

pública subasta por término de veinte días 
el inmueble que á continuación se expresa.

Una finca denominada «Ne Muriere^ 
situada en el lugar de Randa del término 
de la villa de Algaida do cabida ciento 
treinta y nueve áreas, cuarenta centiárcas 
(una cuarterada, tres cuartones y ochenta 
y cinco destres;) linda al Norte con tierras 
de Francisco Sastre y Antonio Cautallops, 
al Este con las de María Janer, Bartolomé 
Tomás, Margarita Sastre, Antonia Ana 
Tomás y otras que fueron de Lucas Soíive- 
llas, al Oeste con las de Francisco Verdera 
antes de Gabriel Verdera, y al Sur con ca
mino. Queda valorada por el maestro de 
obras D. José Mayol en la cantidad de 
cuatro mil setecientas pesetas.

La expresada finca pertenece á D. Jaime 
Janer y Carbonell, y se vende á instancia 
de la Sociedad Cambio Mallorquín para 
cubrirse do lo que contra aquel acredita por 
capital intereses y costas bajo las condicio
nes que á continuación se expresan.

1 .a Que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente en mesa 
del Juzgado el diez por ciento del avaluó, 
que será devuelto luego de aprobado el re
mate menos el que lo obtenga á su favor, 
que se retendrá para la debida responsa
bilidad sirviéndole en su caso á cuenta del 
precio.

2 .a No se admitirá postura alguna que 
no cubra los dos tercios del avaluó.

3 .a Que el alodio á que acaso se halla 
sujeta la finca será de cargo del comprador 
lo propio de los gastos, subasta, remate y 
demás que ocasione el traspaso.

4 .a Que los censos á que esté afecta la 
mencionada finca serán redimidos al seis 
por ciento los que se presten á particula
res, y al tipo de redención oficial los que 
pertenezcan al estado.

5 .a Los títulos do propiedad obran en 
la Escribanía dol infrascrito actuario quien 
los pondrá do manifiesto á los licitadores, 
debiendo estos conformarse con aquellos 
sin que tengan derecho á reclamar otros.

Para el remate de la nombrada finca 
«No Murtere» queda señalado el día tres 
de Octubre próximo á las once de su ma
ñana ante el presente Juzgado.

Palma treinta y uno de Agosto do mil 
ochocientos noventa y dos. -Francisco Ro
dríguez de Guevara.—Ante mi, Juan Bcs- 
tard.

Núm. 398
Hago saber: que en este Juzgado y ante 

la Escribanía del infrascrito actuario se ha 
presentado una demanda en juicio decla
rativo de mayor cuantía á nombro de dona 
Gerónima Isern y Reus, vecina de esta ciu
dad, contra su tío D. Manuel Isern y Roig, 
á fin de que á su tiempo se declare la 
presunción de muerte de éste; cuya demau 
da ha sido admitida mediante providencia 
de ayer y se mandó conferir de dicha de
manila traslado al repetido D. Manuel 

Isern Roig, emplazándole páia que dentro 
de nueve dias improrrogables comparezca 
en los autos personándose en forma.

En su virtud y siendo desconocido el 
domicilio de dicho demandado D. Manuel 
Isein y Roig, expido el presente edicto 
para su inserción en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á fin 
de que le sirva do emplazamiento en for
ma y comparezca si le conviniere dentro 
del repetido término do nueve dias conta
dos desdo la publicación do este edicto en 
la misma Gace'a de Madrid.

Dado en Palma á treinta do Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.—Francisco 
Rodríguez de Guevara.—Ante mi, Antonio 
Tomás.

Núm. 399
D. Viccmte Cardona y Castellón Juez muM- 

cipal en ejercicio de la isla de Formentera, 
provincia de Baleares,
Hago saber: que se halla vacante la plaza 

de Secretario del Juzgado municipal de esta 
isla. Los aspirantes á obtenerla, presenta
rán en la Secretaría del mismo, en los 
quince díás siguientes á la inserción do es
te edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  do esta 
provincia, sus solicitudes acompañadas do 
los documentos provenidos en el artículo 
trece del Reglamento de diez de Abril de 
mil ochocientos setenta y uno. Formentera 
treinta do Agosto de mil ochocietos noven
ta y dos.—Vicento Cardona.-Antonio Cos
ta, secretario suplente.

Núm. 400
UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

Secretaría general
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

legislación vigente sobre instrucción públi
ca, estará abierta en la Secretaría general 
de esta Universidad la matrícula ordinaria 
del curso de 1892 á 1893, para las Facul
tades de Filosofía y Letras; Ciencias, en 
sus secciones de exactas y físicas; Derecho, 
Medicina y Farmacia, y para la carrera 
del Notariado, desde el 16 al 30 de Sep
tiembre próximo, en cuyo mes se celebrarán 
los exámenes y los ejercicios de oposición 
á los premios extraordinarios correspon
dientes al curso de 1891 á 1892. Los de
rechos de matrícula se abonarán en un so
lo plazo.

Con arreglo á la Instuucción sobre cédu
las personales aprobada por S. M. en 27 de 
Mayo de 1885, deberán los alumnos, para 
matricularse, exhibir la cédula personal; 
con ella también han de acreditar su per
sonalidad en las instancias que presenten.

El precio de la matricular ordinaria es 
de 15 pesetas por cada asignatura, satis
fechas en papel de pagos al Estado, de
biendo éste contener un timbre móvil de 
10 céntimos en el primer pliego, y entregar 
el interesado, al propio tiempo, tantos tim
bres móviles como sean las asignaturas en 
que solicite su inscripción, más otro para 
el recibo de los derechos de matrícula.

Los derechos de inscripción se abonarán 
á razón de 2 pesetas 50 céntimos en metá
lico por cada asignatura, que sin distinción 
deberán satisfacer los alumnos en equiva
lencia y sustitución de los derechos de 
examen.

Por la matrícula extraordinaria se abo
narán dobles derechos, y se entregará igual 
número de timbres móviles que el exigido 
para la ordinaria.

El precio de la inscripción será de 2 pe
setas 50 céntimos.

Los alumnos que quieran probar oficial
mente sus estudios, abonarán, además, en 
concepto de derechos académicos, 10 pese
tas por cada asignatura.

LmS derechos académicos se harán efec
tivos en el citado papel y timbre en la Se
cretaria general, durante el mes de Mayo, 
recibiendo los alumnos el talón correspon
diente, que les servirá, sin necesidad de 
ningún otro documento académico, para 
verificar los exámenes, tanto ordinarios co
mo extraordinarios, en la asignatura res
pectiva.

Los ejercicios para los premios seguirán 
. verificándose como hasta aquí, pudiendo 

concederse-, Sin embargo, linó éh cada asig
natura, si los alumnos no pasan do 50, y si 
pasan de este número, otro por cada 50 
ó fracción de 50 alumnos de la misma asig
natura. Podrá concederse además un nú
mero igual de menciones honoríficas.

Los alumnos premiados en el curso úl
timo pueden solicitar del Rectorado, en de
bida forma, matrículas de honor completa
mente gratuitas, siempre que los interesa
dos no tengan nota ó antecedente desfavo
rable en su conducta académica. Las ma
triculas de honor que pueden concederse á 
cada uno se sobrentiende qué han de per
tenecer á una sola Facultad, comprendien
do en ella las asignaturas del año prepara
torio. Su número no pasará de tres.
. Los estudios de aplicación en los Insti

tutos, y las demás enseñanzas especiales 
y superiores dependientes de la Dirección 
general de Instrucción pública, que no es
tán comprendidas en el Real decreto de 10 
de agosto de 1877, continuarán rigiéndose 
por las disposiciones vigentes: debiendo te
ner presente, los interesados, que, al hacer 
sus matrículas deberán sujetarse al orden 
de prelación de estudios do la Escuela á 
que deseen ap icarias.

El día l.° de octubre de cada año cadu
can todos los derechos que conceden las 
matrículas del curso que acaba en el dia 
anterior, y en su virtud los alumnos que en 
esta fecha no se hubiesen examinado, así 
como los que estuviesen suspensos, necesi
tarán nuevas matrículas para el curso si
guiente.

Oportunamente se anunciarán en el ta
blón de edictos de esta Universidad las 
horas y los locales en que tendrá lugar el 
despacho de matrículas en cada una de las 
Facultades.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector 
se anuncia para general conocimiento.

Barcelona 20 de Agosto de 1892.—El 
Secretario general, Francisco de P. Planas 
y Font.

Patronato de auxilios para Obreros
La Junta Directiva de este Patronato en 

sesión do ayer acordó invitar á los propie
tarios de solares y de edificios que reunan 
las condiciones higiénicas y de comodidad 
apetecibles para una familia de jornaleros 
compuesta de seis individuos, á que pre
senten proposiciones en las oficinas del 
Gobierno Civil de esta Provincia, dentro 
el plazo de quince días que empezarán á 
contar desde el l.° de Septiembre próximo.

Palma 30 Agosto de 1892. El Presidente 
del Patronato, Pedro de Miranda. —El Pre
sidente de la Junta Directiva, Benito Pons 
Fábregues.—P. A. de la J. D. El Secreta
rio, Juan Marqués.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MADRID

Concurso internacional de Bandas Civiles, 
Sociedades corales y Bandas militares gue 
con motivo de la celebrarión del cuarto cen
tenario del descubrimiento de América ha 
de verificarse en esta Corte los días ^G, 28 
y 30 del próximo mes de Octubre.

PROGRAMA DEL CERTAMEN
El Excmo. Ayuntamiento de esta Villa, 

ha acordado la celeb.ación de un concurso 
internacional de bandas de música, civiles 
y militares y orfeones que se llevará á efec
to en los días señalados bajo las siguientes 
bases: 

1.a Se abre un concurso internacional 
de bandas de mítsica, civiles y militares y 
sociedades corales.

2.a' Pueden tomar parte en el concurso
todas las bandas de música tanto civiles
como militares y las sociedades corales que 
lo soliciten del Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento, estendida en pa
pel simple y remitiéndola para el día 10 de 
Octubre próximo, en cuyo día y hora de 
las doce quedará cerrada definitivamente 
la inscripción; dichas instancias han de ve
nir visadas por el Sr. Alcalde de la locali

dad, y las del extranjero por el Cónsul de 
España de la demarcación.

3.a El concurso so dividirá en tres sec
ciones:

1 .a Bandas civiles.
2 .a Sociedades orfeónicas.
3 .a Bandas militares.
4 .a Recibida que sea la solicitud fuma

da por los Síes. Direstores de bandas y or
feones se entregará ó remitirá el documen
to que acredito su admisión.

5 .a El concurso se basará en la ejecu
ción del siguiente programa:

Bandas civiles.
l .° Fantasía morisca do Chapí.
2 .° Una obra de libre elección.

Sociedades orfeónicas.
L° El carnaval do Roma, de A. Tho* 

más.
2 .° Una obra do libro elección.

Bandas militares.
l .° Sinfonía do la ópera Rienzi, de 

Wagner.
2 .° Una obra do libre elección.
6 .a Los premios que se adjudicarán 

serán los siguientes:

Para bandas civiles.
Pesetas.

Un premio de.................................... 5.000
Otro id. de.......................................... 3.000
Otro id. de.......................................... 1.000
Y seis de........................................ 500

para cada una de las seis bandas que sigan
en mérito á las que obtengan los premios.

Para sociedades orfeónicas.
Pesetas

Un premio de.................................... 5.000
Otro id. de..........................................3.000
Otro id. de..........................................1.000
Y seis de......................................... 500

para cada una de las seis que sigan en mé
rito á las premiadas.

Para bandas militares.
Pesetas.

Un premio de.................................... 5.000
Otro id. de.......................................... 3.000
Otro id. de.......................................... 1.000
Y seis de........................................ 500 

para cada una de las seis que sigan en mé
rito á las premiadas. Las bandas militares 
podrán optar al premio en metálico ó al de 
una medalla que á este efecto se acuñe.

7 .a El orden del concurso se señalará 
por medio do un sorteo que se verificará el 
día 22 do Octubre y hora de las tres de la 
tarde.

8 .a El Jurado se compondrá de once 
individuos nombrados por el Excmo. se
ñor Alcalde de acuerdo con el Excmo. se
ñor Director de la Escuela de Música y 
Declamación.

9 .a El Jurado se reserva el derecho de 
no adjudicar los premios que á su juicio 
crea no deban concederse.

10 .a Será condición indispensable para 
tomar parte en este certamen que las ban
das de música se compongan de treinta y 
cinco individuos como mínimuny deigua* 
número las sociedades corales.

11 .a Cada banda de música ú orfeón 
que al concurso se haya inscripto remitirá 
al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, un ejem
plar de la obra de libre elección, quince 
días antes del en que se ha de celebrar el 
concurso.

12 .a Las bandas y sociedades corales 
que resulten premiadas contraerán la obl1' 
gación de tomar parte en un gran festiv8 
que organizará el Ayuntamiento y que 
celebrará en uno de los días inmediatos a 
certámen. ,

13 .a El concurso de bandas civiles s 
verificará el dia 26 de Octubre.

El de orfeones el día 28 del mismo.
El de bandas militares el día 30 1 2 * * s 

guíente. ,
Madrid 31 de Julio de 1892.—El 

de presidente, Alberto Bosch.—El Secre 
rio general, Rafael Salaya.
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